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Aprueban el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022 del distrito de Pueblo Libre

Decreto de Alcaldía N.° 005-2022-MPL

Pueblo Libre, 25 de abril del 2022

El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre

Visto, el Memorando N.° 215-2022-MPL-GM de la Gerencia Municipal; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, siendo que conforme al Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la indicada autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas. Asimismo, el artículo 42 del mismo cuerpo legal establece que los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas;

Que, el artículo 80 de la mencionada ley, establece que las municipalidades distritales deben fiscalizar y realizar labores de control respecto de la emisión de humos, gases, ruidos y demás elementos contaminantes de la atmósfera y el ambiente;

Que, el artículo 24 de la Ley N.° 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental, establece que los gobiernos locales ejercen sus funciones ambientales sobre la base de sus leyes correspondientes, en concordancia con las políticas, normas y planes nacionales, sectoriales y regionales en el marco de los principios de la gestión ambiental;

Que, el numeral 115.2 del artículo 115 de la Ley N.° 28611, Ley General del Ambiente, establece que los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles, debiendo establecer la normativa respectiva sobre la base de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA);

Que, el artículo 14 del Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad de Ambiental para Ruido, aprobado por Decreto Supremo N.° 085-2003-PCM, establece que la vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es una actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales, de acuerdo a sus competencias;

Que, mediante Ordenanza N.° 2420-2021, se aprueba el Plan de acción para la prevención y control de la contaminación sonora de la provincia de Lima (2021-2025), el cual establece como Objetivo Específico 3: Fortalecer la gestión de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en la provincia de Lima, a través de la Línea Estratégica N.° 03: Vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora, a cargo de la Municipalidad Metropolitana de Lima y las municipalidades distritales;
Que, el numeral 7.2 del artículo 7° de la Ordenanza N.° 536-MPL, Ordenanza que regula el Sistema Local de Gestión Ambiental y la Comisión Ambiental Municipal del distrito de Pueblo Libre, establece que la gestión de la prevención y control de la contaminación sonora forma parte de los objetivos de la gestión ambiental local para el desarrollo sostenible;

Que, mediante Informe N.° 053-2022-MPL-GDUA del 31 de marzo del 2022, la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente hace suyo y remite a la Gerencia Municipal el Informe N.° 143-2022-MPL-GDUA/SGGA de la Subgerencia de Gestión Ambiental, por medio del cual se remite el Programa Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022 del distrito de Pueblo Libre para su aprobación, señalando que es una herramienta de gestión que establece las acciones de supervisión, evaluación y control de la contaminación sonora en la jurisdicción del distrito;

Que, mediante Informe N.° 049-2022-MPL-GPP del 18 de abril del 2022, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emite opinión favorable a la aprobación del mencionado programa;
Que, mediante Informe N.° 182-2022-MPL-GAJ del 19 de abril del 2022, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable a la aprobación del mencionado programa mediante la emisión de un decreto de alcaldía;
Estando a las atribuciones conferidas por el inciso 6 del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Se decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Programa de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora 2022 del distrito de Pueblo Libre, el mismo que como anexo forma parte integrante del presente decreto.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente y a la Subgerencia de Gestión Ambiental, su cumplimiento.

Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General la publicación del presente decreto en el Diario Oficial El Peruano, a la Gerencia de Tecnología de la Información el íntegro en el portal electrónico de la municipalidad: www.muniplibre.gob.pe, y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Stephen Yuri Haas Del Carpio

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 19 de mayo del 2022.
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